
Resolución N" *5*1:2

POR LA CUAL SE DESIGNA GERENTE Y LIDER DE ÉTICA DEL MINISTERIO DE
.IUSTICIA

-t-

VISTO: Lq Resolución Ministerial N" 219 de 09 octubre de 2023 "POR LA CUAL SE ADOPTAN
LAS NORMAS DE REQUERIMIENT'OS MINIMOS PARA EL SISTEMA DE CONTROL
INTERNO DEL MODELO ESTANDAR DE CONTROL INTERNO PARA
INSTITUCIONES PÚBLICAS DEL PARAGUAY - MECIP 20] 5''.

La Resolución No 377 del 13 de malto fls 201 6 " POR LA CUAL SE ADOPTA LA NORMA
DE REQUISITOS M.NIMOS PARA UN SISTEMA DE CONTROL DEL MODELO
EST./íNDAR DE CONTROL INTERNO PARA INSTITUCIONES PÚBLICAS DEL
PARAGUAY - MECIP' 20 I 5 " :v,

Asuncíón, OTO, novientbre de 2023

Que, por Resolución Ministerial MJ No 219i2023, Adopta la Norma de

Requisitos Míninto,s para un Sisfema de Ctntrol Interno del Modelo
Estándar de Control Inf erno MECIP:2015

Que, enfecha 09 de octubre del 2023 se procedió a la.firma del Acta de

Contpromiso en la que el Ministro de Justicia, conjuntamente con lo,s

Viceministros, de ,Ittsticia y de Política Criminal, y el Plantel DirecÍivo
de la Institución (Alta Dirección), ntaniJiestart su compromíso de asunir
y apoyar de ma.nera directa y recurrente la Implemenlación Norma de

Rec¡uisitos Mínimos parq un Sistema de Control Inl'erno del Modelo
Estdndar de Control Inlerno para las instiÍucione.s Ptiblicqs del
Paraguay - MECIP - en el Ministerio de Juslicia.

Que, en consecuencia, el objeto de las NRM-MECIP 2015 es delinir
"qué" es lo que se debe hacer para esegLlrar un adecuado nivel de

control i.nterno, deiando en manos de las instituciones la
responsabilidad de decidir el "cómo" esos requisilos serán alcanzados.

Que, de conforntidad a lo e.stablecido en el Decrelo Presidencial No

1796 del 19 dejunict de 2014, artículo l0 inciso e) es atribución de la
Máxima Autoridad Inslitttcional "adoptar y aplicar lcts ntedidas

políticas, técnicas )t ad.ntinisft'crtivcts clue correspondan para asegu'ar la
aplicación efrcienle de stts planes, políticas, progumas y proyectos",'

inciso l) "dictar Ias normas reglantentartas generales relativas al
árubito de su competencia legal yfi,scalizar su cttm¡tlimiento", e incíso

m) "adoptar las medidas de adminisÍración, coordinación, supervis ton y
control necesarias el cumplirnientos de las funciones
su competencia"

CONSIDERANDO:

POR TANTO, en eiercicio



Resolución N'...hm.

POR LA CUAL SE DESIGNA GERENTE Y LIDER DE ÉTICA DEL MINISTERIO DE
,IUSTICIA

a
-Z-

EL MINISTRO DE JUSTICIA
R¿-^SUELVE:

Art, lo,- DESIGNAR al Director General de Talenlo Hurnano, Señor FRANCISCO
LUIS RUFFINELLI CRISTALDO, con Cédula de ldentidad Civil N" 4.796.I 12,

conto Gerente cle Éüca d.el Ministerio de Jusficict, sm petjtricio de sus ctctuales

Junci ones.

ATT.2".- DETERMINAR CÓMO FANCIONES DEL GERENTE DF: ÉTIC¿, T¿S
SIGUIENTES:

Dirigir el proceso de la Gestió, Éüca ctl interior cle la [nstifución.
Planificar con base a las directrices del Ccmité de Éfica las acciones
conducentes a Inslalar el proces'o de Éüca en la Institución.
Promover las acciones cle Gestión de Éilca en la Inslituci.ón
Apoyar los trabajos del Equipo de Ética para su efecÍiva implantación.
Presentar al Comité de Ética los productos de las actividades realizadas
y dinamizar en esa ínstancia.

Mantener informado a la más alts autoridad de la entidad sobre la
ntarcha clel fortalecimiento de ta Éüca.

Evaluar conjuntantente con el Comité el progreso de la Gestión cle Éilca
en la Inslilución

ArL 3",- DESIGNAR a la Directora de Desaruollo de las Personas, dependiente de la
Direccion General de Talento Humano, Señora MTARIA BENITA MIRANDA
ROZZANO, con Cédula de 1dentidqd Civil N" 4.529.948, como Líder de Éfica
del MinisÍe:rio de Justicia, sin perjuicios de sus funciones.

DETERMINAR CÓMO FANCIONES DEL GERENTE DE ÉTIC,¿, T,ES

SIGUIENTES:
. Convocar y coordinctr las sesiones de trabajo de lo.:; Equipo de Ética

Pública.
c i Liderar la ejecttción clel Plan de Me.iorumiento, con qpoyo del Gerenle y

el Comfté de fuica
o Mantener inJbrmadct al Gerenle de Éticq sobre lct marchq de las

aclividades realizadas por los Equipos cle Ética

o Ser el conducto regular enlre los Equipos de É:ica y el Gerente de Éfica

o Presentar al Gerente de Éfica los prodrtctos de los equipos de ética para

su. aprobación y seguimienlo en el Comilé de Étíca y rJinantizar el Íema en

esa instancia.

Art, 4o,-

Art.5",- ABROGAR la Resolucíón Ministerial N" 164 del 30 de 20t9
DEL,,POR LA CUAL SE GERENTE I/

MTNISTERIO DE

a

a

a

Duurte ngel Burchini

tva rArl. 6",- COMANICAR

Generul

y cuntplido,

Minislro


